
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2018-00532-00 
Demandante: MUNDO CROSS LTDA.  
Demandados: YEIMI CATHERINE CALDERON   
 
Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, (archivo 11 C2), por 
medio del cual solicita se comisione a quien corresponda para la diligencia de secuestro del vehículo de placas 
IDU-39D; observa el Despacho que no hay lugar acceder favorablemente a lo solicitado, toda vez que no se ha 
materializado la captura del automóvil en mención. Se advierte que la comunicación allegada por la POLICIA 
NACIONAL (archivo 10 C2) no corresponde al acta de inmovilización, sino al informe de que ya fue registrada 
la orden de inmovilización en la base de datos del Sistema Integrado de Automotores I2AUT.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. - 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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